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que después de estar en vigencia don Gregario Briones, con la con
este acuerdo se encuentren suel- currencia de los Coneejeros prin
tos, seran tomados 6 denunciados cipales Daniel Giler y Manuel 
á la Policía, para que sus duetios Ceballos con el suscrito Secre
sean castigados conforme á las tario. 
contravenciones. Di6se lectura al acta de la se• 

Art. S0 Esta Ordenanza empe- si6n anterior, la que fué apro-
zará á regir un mes después de bada, · 
publicada por bando. Se dio cuenta de un oficio del 

Dado en la sala de seslone5 de Tesorero Municipal, por el que 
la Municipalidad del Cantón de hace varias observaciones respec· 
Portoviejo, á 12 de Julio de 1900. to de la disposición dada por el 

El Presidente, GREGORIO BRIO· Concejo para que deposite de la 
del Cantón de Portoviejo, Nes . ....A..El Secretario, L. Cñ. Ar- existencia en dinero de la Caja. 

I 

La Municipalidad 

; teaga. Municipal; la suma de S. J,ooo 
_.. CONSIDERANDO: -' El que suscribe, encargado de en el Banco del Ecuador de Gua-

1 0 Que eí puerco es un animal la Secretaría Municipal de este yaquil pcr el término de sei§ me-
. . . 1 á 1 Cantón, certifica: que la Ordenan- ses, terminando por decir que sal-que causa perJUICIO genera a · 

. l d 1 za anterior que prohibe la cría de va su respo. nsabilidad en cua. nto á agncu tura, porque estruye as 1 á 1 cerdo~ 6 puercos sue t<;>s en las ese depósito. )' que si el Munici-cercas para entrar pastar en as bl · · 1 
sementeras, po actones y sitios de Cantón, pío insiste en que se haga, se le 

2 o Que por eita causa hay mu• fué discutida y aprobada por el l. in4ique á la orden de qué perso-
h d · d Concejo Cantonal en las sesiones na remitirá el dinero al Banco, e as esavenenctas, emandas y 

disgustos entr~: los habitantes del de los días S Y 6 del f>resente siempre que sea bajo la responsa-
Cantón. mes. . • . • bilidad del Concejo. Se nombró 
. 3o Que ya casi no existen bos"" Portovtejo, Juho 17 de !"900, una comisión compuesta de les 
ques libres en donde se puedan . . . S. A. f?uillem: , . señores Presidente y Concejal 
criar sueltos dichos animales. El suscrito, Secretan? -Mumcl"' Ceballos, para que informen so-

4 o Que las contravenciones pal de este Cantón, certifica: que bre la conveniencia de que se He
prohiben dejar sueltos por las 1~ precedente ?rdenanza que pro- ve á efecto ó no el referido depó
vías públicas 6 caminos los cerdos. htbe la cría de cerdos 6 puercos sito en el Banco • 

.s• Que es necesario remediar s~eltos· en las poblacio?es Y si- . Llegó el Concejal se!'ior Santa• 
estos males y evitar las desgra- ttos del Cantón, fué _dtsct_Ittda Y na, quien pidió se volviera a dar
cías que en lo sucesivo se origi- afÍobCda en. teMera. ~asc¡cuSn por lectura al acta de la sesión ante-
neo por los r~:feridos animales, e.ó • d ~~~eJO d umctpa' en se- rior é hizo que consten las obser• 

ACU~RDA: SI 
0 e .1~ 12 ~este :fes, va~iones ?iguientes: Que en la 

Art. 1 ° Proh1bese cnar cerdos Portovtejo, 1 uhC; 7 A e /9°0 • últtma ses1ón no hubo el IJUOrttm 
ó puercos sueltos en todo el Can- J l p 1, •. d 1 é caÍa. de ley para que se le hubiera 
tón. e a~u~ 0 1.tlca e ant n.- aprobado en segunda discución 

Art. 2~ Los que quieran con- Port?VleJo, Juho 20 de IEgoo, la Ordenanza que deslinda las 
servar dicha cría, lo harán tenién- EJecútese:-M· O. STRADA, Secretarías de la Jefátura Políti-
dolos encerrados bajo cercas. -El Secretano, L. Ch. Arüaga. ca y Municipalidad, para lo que 

Art. 3° Esta prohibición no hizo que el Secretario diera lec-
autoriza á los habitantes del Can- 2 tura á los artículos 6° y 1 1 de la 
tón á tener sus huertas ó semen- Ley de Régimen MunicipaL Que 
teras sin cercas, sino que las con- ACTAS MUNICIPALES. el Médico Municipal no forma 
servarán en seguri<dad como lo . . . parte del Concejo y que sólo asís
dispone el artículo 76 del Regla- Sestón ordtRarta del 12 de te á las sesiones para inform tr 
mento de Polícía Municipal. Mayo de 190o, respecto de las obligaciones <L 

Art. 4° Los cerdos ó puercos La instaló el señor Presidente su cargo. Que el Tesorero M t.1• 



E.L A.YUNT .AMIENTO .. 

n(dp.al hac~ sus operaciones •l tiene, debiendo. tc:11er cuatro var,as f1or Presidente y Secretario .. 
fin de cada mes: y que de consi- deL piso á. las pardlle.ras. Se aprobó en tercera y última 
guiente, opina que es por demá_s E .n estos términos ap r:-ob& el discuci.6n la Ord~nanza que des
l.a disposición dadp por el C.once- se~,or. lntriago el presente con-- linda las Secretarías de la Jefat :J
j~ en la sesión anter!or paf;a que trato. que lo -firma en unión de ra Política y Municipalidad. 
d1cho ~mpleado rem1ta cop1as de sQ, garaf.lte,_ el s.eoor fr~sídente y Se terminó la sesión. 
las qutncenas. en. los dias. 1° y 1.6. Secretat:io. El Presidente, GR:eGORio BRw-
~le cada m<:s•. . · · El señor. Giler ' informÓ·: que NEs.:-El. Secretari?, L. Ch. Ar_-

E.n !?egm~~ se leyó el 1.nf.orme tiene contratado el farolero que teaga.-~1 Co:1trat1sta, José Mt
de la ~?mlstón n.oml:,rada .Pa.ra va á componer los faroles. del guel lntnago.:-El Garante, ~osé 
v.er el sttto do.nde es co.nven;en.te ;alurnbr.ado.púbHco de Riochico y L •. Bravo G.-;-'Eh Cootrat1sta, 
hacer,constru¡r el pu:nte de :M~- que gana el jprnal ele dos sucres Guillermo Far!as.~L. Ch. Ar
q:>nta en 1~ parroquaa de Rwcl}.t- cin~uenta centavos diarios. La tcaga, Secretano. 
co, la que m(or:ma que ha. con,- Corporación. dispuso: q,ue el se-
t_r:at~d.o uQ ~err,eno por 1~ suma flor l;'residente contr:ate una caja Sesión ordinaria del dia 23. 
de Cl~cuenta sucres. ppra la cons- d«; vidr.ios y doce hpjalatas graq- de Mayo de 190.0 .. 
t;t;u,cqó.n del ntJevq puen~e,, Y que des. así. como qu~ se ofi.cie. al !se-
e~e terr.e!lo pertenece. á. la senp, i'1or Jef.e. Político para que orde... Fué inst.alada por el señor Pre
n~a Erc1ha. Cevallos •. ~l Concejp ne al, sefior '{esorero Municipal sidente B:riones con la concu
dlsptJso: q.u.e 1• s.eO?n.~a Ceva.llos ,el l}ago. de los. útiles n.vmbxados, rrencia de los Con(ejales Giler, 
eleve á escrttura puplu:a la.. ~et)ta :asl como el jornal ~~ op~r,ar.io.. Ce hall os Manuel y Santana José 
del. terregp donde se v:a ~. cons· D•. con. el Secretario que suscribe. 
truir el. puenté en. ~eferen.da, pa- . S~ or?enó el ,pago d~ S. ~5~·5 1 • Se .aprobó el . ac:~a de la s~si6n 

· ra. lo~ que se ·ofictar~ al · sefior.- á. dona Josefa Ir. de Bnones,, un- antenor con la stgmente modtfica
Sí_ndico Municipal y al seiior '{e ... ·porte-del v~.le que.ha, preSf!ntado ,ción.al artículo:,.~ del contrato ce
sorero para q~e· pag:~e la suma por 4·.976·hbras·teJa de fie.~r~ . pa- ~~~rado .con. el Sr ... J?sé:Miguel In
de cincuent.a sucres una ve2; que ra el ~;cho delP.u~nte . ele- ·Santa tr:1z.Jgo para constr:ul.f al p-uente de 
se . ioscribéJ.. dicha ~scrit,Úra-. de .Crl!Z4_·' · tó -

1 
G· .

11 
•·A.rriaga•• de la pa n:oquia de Rio

ven.:ta._ . . _ · . 1 S~ prese.n e seftor. .Ul ermo chi<;o •. que diga: q ue al no entre-. 
S~ p.r;es~,ntó ~~ St .. losé. Migu«:l, Fanas hac•endo. propue$t.a p~r~· gar la. obra el 30 .de Agosto próxi 

I.ntnago y convlrtO. cotl la. M.unt~ ha~er, el . c~tco del-Cam_a~ . de &l~ mo. •. et Cont.ratJ sta. paga11á una 
cipalidad en. e} s lg_uiente ·Qont.ta·- ~hJ.C_?o b~J_O la$ <;Qn~U:'.QJleS. Sl:-· lUUlta de C.incuent.a su,.cr:es p.or ca--
t.o par:a la conStrucción. det I?Úent.e. ,g.~J.entes:: . . da mes de ret.ardo •. 
de ''Arriaga:n\ . 1 , ·1' -El sefior, F.ari;ls.se compr.Qq~ete, Se dió cuent'il de un oficio del 

l q E} sefíÓr intriag_o, se .. coptpro- h;u:er.la o~r,á de las mismas di!nen-- sei'lor Gobernador de la Provin
mete á. re.~difi~á'r f?br completo !l¡ sipncs detq.~. cx;iste a~t1lalmenté en cia ~ Pr.esident.e ae la J ,unta Di
puen~-é- de: Arnag~ , en, la par.roqut¡¡ ClStado. de- r.ut.na,: debtendo . pone. 1~ Jiectl-va-de la Casa de. Huérfanos 
de Rlocbtco;. dtbJ~ndo llevali rs v:a- estacas de-c.cn;a~;ón; _de algal(IOPO, á d A t Ofi . . d t 'u-
ras de la,rgo por t res vara$.d«:-anchp. una· var.a de dtstanc1a unas de otr.as; Y · ~ · ¡: es Y · e~ os e es a Cl 
con cubiert.a de téj}' de -fierr:o. nueva .. y de seis tabl"s de c~tlas Rica da~ •. da~); por el cual ptde q_ue el Con--

29 La mad~ra. para l:a con.·t.r.ucción, P,Ues~s. ;t cla;vos y de di:.t:ancia de ceJO nombre el otro mtembro que 
ierá de c~razón de mor:al· fino, r nuev~· putg!ldas.'de_ c.la vo á. davo c:;n: falta an dicha J,unta, para que és
corazón de a.lgar,r.obo pa.ra los_ e.stan- .la lattll~. . , • _ ta pueda. reunirse y. r-esoh~ex: al
tes; excepto· la.. parte de ar.nba dol ' 2~- ;Reparar-á todo al techo de la gunos asuntos importaJttes. rela
t~cho, q,ue podrá. ponerte madera de\ ramada del: Ca~Qal :ycl.avara tódas. · d · d. } t bl ' · 'en 
~spán, guayabo, 6 cad.que ;, pudij!ndo. las ~jas q,ue el>tén. s.ueltas ;. poni~ ndo· Clon~ 010 con. 1~ 10 es a ectmt 
ocupar: toda la mad~r.a, bu,!!Q:.l que tiras nuevas, si; fuer¡e n(.ccsario. · to.~ La. CorporaciÓn nombr6 al se-. 
tenga· el puente actual;: así· cotn.o . 3; Col:oca~á die~ y ocho ' postes lior don F. Serafin. Vélez para. 
t ambién, t·s. obligación del: cont1a- buenos en el: in~r,i,,r del: cer:co y. miembr.o de la expresada Junta , 
·tista, pone r.~e bar~nda, á los costa- Cuera de la ~:~ama?a·, . que sean. ae cua- á. quien la. Pr~sidencia le ·.pasará 
dos, p~u¡a ev1tat: qu..e &e.-pue,dan caer- t11o vara~ y medsa de latgo, para que el. nombramiento·. le dará,_ p.pst-
l.o~ ,transeuntes; . . . ' . c::-da uno,llnt var.a ).\ m.eciia dt: en- si6n del cargo y·dar,á aviso al se-

3 La. Munic~¡>,. ltdad. pagar.a al se-. ,tien;o. . .. 
qor lntriago pót esta obr,a, la· suma,. 4~- Pondrá. una puerta de dos va-. fior Gober.nador de .la Pr.ovmcta. 
de tre~cientos· sucr-es. pagad~ros en, r:.as de ancho, dé una sola h~ja, de-~ Se termmó la sest6n •. 
es ta forma: cien ·sucres en. ol dJa mad~ra fuerte, y,a. sea. : de moral ó El Presidente, GREGORIO BRIO-
en que firme este cont¡..~to ;; cien su- cbaschajo y d~ JÍl l,lin,, con dos ar:· NEs.--El Secretario L . e;,.. A r,-. 
e res de~pués Je treinta dla.s y el r:e$-. gella.s y candado de_ butna clase: to- teaga · ·· · •· · 
to de <;l~.n sucr;es en la ~.e,h~. ql!e enr .. do. nuevo. · · •· 
tregue la ob.ra,, que ser,á' á' m ;i;s t.ar- · ) 9 El val'Or d'e la obr.a. es de seten-
dar; el 3() de A,gosto. d.e~ presente b:3 s.ucres, que será cubierto el dfa Sesión ordina ria del día.' 6 de: 
a no. que s~a recibi'cla á sa.tisf,,clión de. la. JuliO• de I9QO. •. 

4? Para seguridad· del> p11e~ente :M:unicipali.ci. d. 
c_ontrató-, eJ; señor, Intd.•g.o da la g;¡- · 61 'El Camal seJ'á, entFegadG, á más. 
r Jntla del set1or ].o: é Leoa .. r.do. Br¡a- tardar, den-tro de mc:s y medio de~de 
vo, qu 'e_n. r:en,un,. ia d,esde l,uego, el la, fec;b¡a en; que fir:mc- est.e contra.to. 
beneficio de escución; y or,den. , . · , 

s ~ El puente será reeJ ificéld<l en et J!.n estos termmos acepto el 
H"1i smo sitio donde se encuentra el seftor Farías el contrato afltel'ior 
4~tuaJ ,lí dd.a, tni~m_a. altu~a q_ue h.Of )5 firma esta act.a j_,unto ~00. e} se_-

Se instal6 con. el señ,o.r P¡¡e~i-. 
dente Briones. y los. Concejales. 
Giler, Ceballos.. Manuel. y N.ayia 
Pedro Pablo, con d encargado. 
de la Secretaría aue suscribe. 

Se al?robó el ;¡.~ta de la. sesiól.\ 



EL .AYUNTAMIENTO. 

anterior con la siguiente modifi· el nue.,e deJunio, fecha en que cubierta del _puente. Dicho con
cación pedida por el Concejal se contrató dicho empleado. El trato •• queda. ac~ptado bajo las 
señor Giler: de que en caso de importe de las medallas será cu.- condictones s•gutentes: 
que sea objetada por el señor J e- bierto de la p~rtida d~ gastos pa- ¡9 El sefior Intriago se comprome
fe Polftico la Ordenanza que se- ra la lnstrucctón Púbhca en c.ada te , _ceedificar por completo el puen
para las Secretadas de la Munici- parroquia, debiendo hacerse el te de ·'MacQnta" en la parroquia de 
paEdaLl y de la Jefature. Política, gasto proporcionalmente; y el Riochico; de.biendo llevar veinticin
quede como Se~retario de amb.as de los útiles para la Tesorería, de co varas. de largo ~or tres d.e ancho, . 
oficinas el nombrado Concejal 14 partida para gastos de refec- con cubter~a de .teJa de ~e!ro,. la que 

M 1 e b 11 . . . . le proporctonara la MuntcJ..pahda<J. 
señor anue e a os. c1.6n de la Casa Munactpal de es- 29 La madera para 1& construcción 
. ~:1 Con~ejal se.ño~ · Ceballo~, ta ciudad. · de la. obra, será con tablones de pai-

¡;tdl~ tamb1én la s1gmente .mo~t- También se resolvid aprobar' pai, cedco ó, amadllo para el piso, 
fi.cacaón á el acta de la sest.6n ~1- los gastos del hule para el piso excepto loa extremos- é puntas que 
ttma: que el seftor Jefe Políttco del sal6n municipal y uáa arañ.a terminan en tierra, los que serán de 
haga, comparectu al se.ñor Celso para U"O del_ mt·smo, que trae de: moraló algarrobo. De esta última 

1 bl á q · madera podrá ponerle en la parte de 
Velazque¡; Y. que e 0 ague que Guayaquil ·el' señor Tesorero. arriba del techo; siendo obligación 
tom~ .pasestón del c~rgo de } uez. Municipal, ~ de orden del seftor del contratista, ponerlo barandas á 
I

0
, Ctvtl d<: la· parroqu1a de Ptcoa- Presidenta, así como se presenten los. cos,tados p~ca evitar que se pne-

za. Asi mtSJllO, qu~ en vez de dar los documentos respectivos. dan caer lo.s transe.untes. 
en préstall_lo la tej~ d~ fierro del Se acordó parrar al señor Ayu- · 3

9 
L.a M:unicip~lidad pa-gar' al se-

Cementeno de Rtochtco al con- d d ,_ T • t. M . . 1 t'lor lntriago por esta obr.a;tla suma 
1 'ó d 1 ante e Ia esorena untctpa • de cu:.~tmcientos suc1'e"' -pagaderos 

tratlsta de" a r~con.~trucc~ n e don Francisco Miguel Ramírez,. e~ esta forma:. doscient~s r_sucres el 
pu.ente de .Arnaga selior Jo~é el tres por. ciento sobre las re-. dfa que. se fi~me est-e c-ontrato; cien 
Mtguel l?tnago, .se le v~nda á és- caudaciones que haga en . Jos ra- suc.res después de treinta días y el 
te la canttdad qut: necesita y que mas no rematados y no arre- saldo de cte.n sucres el día que en-
su valor sea entregado al Teso- 1 d - ·· · - tregue termtnada la obra. 
¡ero del Comité organizado en g a os. , , 4° Como S-eguridad d~l ··cumpli~ 

11 bl · 6 t · r Se aprobd en segunda dlscu- miento delpre~ente contratQ el se-
a9ue a po act !1 pa~a recons rut c.ión y pas.6 á tercera la OrdenaA- t'lor Intriago d~ la g&rantfa del se-
dtcho ~ementeno, par~ cuya r~- za que prohibe la crfa de puercos t'lor José Leonardo Bravo, quien rc
caudacuSn el sef\or Prestdente ~di- sueltos en las poblaciones y sitios nunda desde luego, el be,:•ficio de 
rigirá ün oficio al expresado ~e- d 1 Ca tó • · · excución y orden. 
sorero para que recaude del se· e . n n. b d' '59 El pu~nte será reeaificado en 

1 · él 1 d 1 t ·a Fué apro ada en tercera IS· el sitio q· ue se le designe á la misma nor . Atnago va or e a eJ · .t 1 0 d · . . •. · euctun a r enanza que separa altura del antiguo· de!btendo tener 
quS tome. b , d 6 el las S~retar(as de la Jefatura Po- cuatro varas del pis~ á las pardilcras. 

e apro a~on. Y se or en Iitica y Municipálidad, con esta 6° La obra seréi entregada, á más 
pa~o de los stgutentes gas~os au; reforma en el artículo 6o: que el tardar. el l~ de Diciembre del pre
r;onzados por el sefíor Prestdente, sueldo de Jos amanuenses será s~nte año, y al no ser ~ntregada en 
soegún documento que ha presen- d d 1 h . d•cha fecha, el contraüst~t. se eom
tado el $etlor Te.$orero Muni- pag~ 0 e 0 que · no se a ¡n .. promete pagar una multa de dn-
,. l.. ve.rtldo en el pago de sueld~~ al cuenta sucru por cada : mes de Je-

¡. a ' Director de la Banda Mumctpal t;~rdo.. 
. /' Jns . sen. orca Janer 1 hi~o. planilla en los. mes.es pasados.. --

, "' · JJ .. _ • • En estos térm'tnos aprob.6 el por d_occ: piezas de música para la Ban, T b bó 
-.a Munic~pal. .. ............ i.. 13.40 . a~ ten .e apto · en tercera sef\or 1ntriago el presente con-

Al sefior Alfredo Porter de dt~c:;uctón la · ~r?enanza par~ re- tráto que lo firma en uni6o de-e u 
Cuayaquil, planilla por die' ~dtficar el edtfi.~to del Cole~Lo de garante, el señor Presidente y el 
docenas medallas para. p.-emios. Santa Teresa de esta ctudad, Secretar1·0 que cert_ifica. 
de las Escuelas fiscales del ' · 1 f d 
Cantón, en los exámenes que, con a re orma: e que por este Con lo que se terminó la se .. 
rindan sus alumnos en el pre"' 01fto, el gasto de lo que no se ha si.6n · · · · 
sen te .~no e&colar .. .. .. .. . ... . • . .. $0.00 invertido de la ca~tidad votada EÍ Presidente, GREGORIO BRio-

Al sef\or Claudino G. Rosas. · para.l~ reconstrucctó~. de la casa N ES.,.-El encargado de la S.ecre-
~~a:~:ic~o~~;:• :l~~~mck~l: munJctpah de la partüla de 6oo tarfa, S. A._ Guillem.-E1 Contra-
Banda Municipal~ ........ ~ ·· ·.,. 188.00 sutres. vota~O!f par~ un profesor tistá, José Miguel I.ntriago.,-El 

A la Casa de Artes y Oficios. de r nstruc~l~n Púbhc~ en la Es- Garante, J u.an García. 
de esta ciudad. vale . por una cuela Muntctpal de nttios de esta · __ 
mesa pa~:a la oficina de la Te·- Capital;. y el resto, de lo que no Sesión ordinaria del d•a 1 2 soreria Munici-pal v un sócalo "' 
p~ra 1:1. caj-a de fi.erro de la se ha fastado de la suma votada de Julio de 1900 •. 
t.ntS;ma .. . . . . . .. .. . .. . . . .. .. . ... • . . •• 33.00 para e cerco del solar del mismo -

--- .edificio. Fué i:netalada por el setior 
Suman S. 294.00 Fué aprobada la · propuesta Presidente Briones .. con l:a con-. 

Et gasto de las p.iezas de mú-_ verbal que hizo el señor José currenda de toLJ señ.ores Conce-
si'ca é instrumentos para la Banda Miguel Intriago para reconstruir· Jales prin.dpales Ceballos Mo. -. 
:Municipal será pagado de lo que el puente de Maconta por la su- nuel, Navia Pedro Pablo y F •. 
no se ha gastado en el pago de ma de cuatrocientos sucres, de- Serafín Vélez, vocal, por falta de
sueldos al Director de la misma, hiendo proporcionarle la Mu.ni- principal, con el Secretado que; 
desd.e <::1 mes. de Febrero hasta cipalidad la t~ja de fierro para la suscribe. .. 



Se aptob6 el acta de la ~esión ciones detalladas en el capítulo 6° 
anterior, menos en la parte que artículo 47, y el inciso 1° del ar
se refiere al cGmtrato calebrado tícule 49 de la Ley ·de Régimen 
con el sefior José Miguel Intria- Municipal; as( como de aplicarles 
go para construir el puente de la pena correccional que le con
"Maconta" en · la parroquia de cede la atribución 20 del artículo 
Riochico,. porque el contratista 41 de la Ley ' de Ré.gimen Ad
no estuvo presente para: firmar el ministrativo Interior; 

'1 3 
AVISOS .. 

- ·- ·-
Después de treinta días 

se iascribirán las si
guient~s escritu-

ras de compra-venta. 
contrato, el cual deberá aprobar.. El (Concejal Ceballos pidió: 
se con la modificación siguiente; que el · Concejo ·no _ es depen- De don José Antonio Maria Garcfa á 

Pedida por el CoitcA'ial Ceballosi diente del seí\or Jefe Político, (avor de Agusti~ M; Mendóza. de un so-
-, lar .en esta ciudad. 

que el contratista qúeda obligadó como. lo dice en su oficio últi- . De los herederos de Tomasa v'era á 
á dejar cercado y limpio . el · terre- mo que acaba de leerse, ·sino favor de Miguel Vera, de un terreno si
no que se le aompró á la sefióri- que es regido p·or . la lc:y esp~· tuado entre "El Salto" y)'P'apagayo" de 
ta Ercilia Cevallos, por d<Jnde . cial de Régimen Municipal, en la esta ciudad. · 

1 d 1 'b De Francisco Farfán y Teodora Pi-
tiene que pasar el nuevo puente~ cua · están marca as as atn u- noargote, ~~ dos cuerpo• .de terreno en 

_El Concejal Vélez hizo la in· ciones del seftor- Jefe Político, la parroqu1a de Junfn, á favor de José 
dícaci6n de· que sabe que el .se- entre·las que no está la de ame- Pedro VeTa: ~ 
í\ot Tesorera .trae de Guayaquil, ~azar al Concejo como lo hace De Josefa V. de M-endoca, de una 

de orden del seí\or Pres¡'c:lente en su referido oncio 'mímero 725, posesión en la parroquia de Picoazá á favor de Manuel llonce. 
del Concejo; · un juego de mue- lo cual es deshonroso para la . lsidora Toro ·á Pa5cu~l Mero. de un 
bles de Viena-.. para uso del salón dignidad de la Corporaéión por 1olar en esta ciudad. · 
municipal, . cuyo gasto quedó cuyo acto debe el Con.s:;ejo pro- ·De José Antonio Maria García Mora á 
aprobado p·or la Corporac1'6n pa- testar. ·Sometido á conocimiento don· Aparicio Moreno~ de dos cuerpos de 

terreno en esta ciudad. 
- raque se pague cuando sea pre- de los demás miembros, apro- De Antonio Mácfas i Juan 'Barreiro, 

sentada . la cuenta correspon- baron lo dicho por el sefior Ce- de una posesión ·en "Playa-plieta" de 
diente. . . . ballos.. Riochico. ~ 

El • - . v· .,1 T b'é h' 1 De Manuel Lorenzo Ponce i los~ 
· mtstno sefior é ez maní- am 1 n IZO presente e se-. Anastacio Int.riago, de un terreno eil la 

festó· la conveniencia de que se ñor Ceballos, que el seí\or Jefe "Majagua" de Riochico. 
haga construir·una plataforma en Político no ha remitido al Con- De Miguel Véliz á «on Aparicio Mo
el salón de ~esiones del ConceJ' o, cejo · el informe que debía_ re- reno, de un ten:eno en los extramurOli·' 

1 •6 d 1 de esta ciudad. • 
cuya moción ·r~ aprobada, y se. mitir desde a sest. n · e primer . De Meria .,A.scención Valencia á A E-' 

comis,ion6 •al sefior Vélez para día, según lo dispone el artículo cencion Véliz, de un terreno en ''Playa
que él se entienda ;eA hacer cons- 49 número 2 ·de la Ley M u ni..- Cedeño" de Riochico. 
truir dicha plataforma. . cipal. . · , , . De Josefa Bravo á Nicacór Ceballos; 

. Se leyeron lbs siguientes ofi- Sobre el oficio en que: avtsa de un terreno -en "Chirijo" de Riochico. 
l)e G~:egorio Zambrano á Ruperto de 

dos del sefiór Jefe Político: que el · Sr. Rematista dom Edaar- la Cruz, de un terrenQ en "Tomatal" de 
U no por el que hace ver que,· do Ch. Sánchez, ha presentado Riochico. · 

segun el artículo I 5 de la Ley de un voleto · de garantía firmado De Joaqufn' Bravo y Mercedes Saltos 
Régimen Municipal, el Vocal del por" el señor F. Serafín V élez 'Victoriano Marcillo, de un terreno en 

"Mocoral" de Riochico. 
<!:oncejo de_ este Cant6n, seí\or para sustituir la de don Pedro Portoviejo, julio 27 de 1900. 
Enrique Y epes, no puede seguir Antonio Mora, para asegurar al El Escribano, 
. desempeñando .el· cargo por ?a- (Concluirá) Moliria. 
ber acepta~o y se encuentra eJer~ ==========================:::'!:::::==:::::::=======;::::::;:l 
ciendo un empleo de Iipre nom• 
bramientc;> y remoción del Poder ... . • .. LI. c.·~ ... -ITAC 10.' N'• 

. Ejecutivo, y que el Concejo debe 
prQCeder al nombramiento de S' · . - · .'. -·~ · - • 1 · .. 
ótra ' persona que S€a residente e convocan OPC1rartos para a construc.., 
en e.sta ~~udad p~ra ~vitar los ci6n de· la Casa ,. Consistorial de Junín. 
contmuos mconvementes que s~ L d h t d 
presentan porque la mayor parte os que es~e~ . ~cer pr~p~e~ as, pue en 
del personal del Concejo reside, ocurrtr á la Secretaría M un1Ctpal, en. don .. 

. en la Par~oquia de Ri~chico. de se les ·proporcionará los t>l¡¡,nos y más 
Otro, por elc.ual p1de cuenta d ·t · .. ' . • d 

de la razón por qué b a suspendí.. a os que sean necesartos, para que en-
do ~1 Concejo sus sesio~es ordi- tro de JO días puedan hacer SUS ofertas 
nanas que ordena el articulo. 33, · · 1 1 · fi• d 1 M · • 1 

de la ~ey de Régimen Municival que es e p azo ~a O por a UD1C1pa· 
por x·5 días continuos que prin hdad. · . · . 
cipiarán á contarsedesdee.l I 0 ha~- Portovie1o :Agosto 30 de 1900 
ta el 15 del presente mes, mam- . . 'J ' . •t . • 
festando que los sefiores Conce- EL SJ!CRETARIO MUÑICIPAL 
jeros ponen á su autoridad. en el • 
caso de hacer uso de sus atribu- I¡np. tle Antonio Segovia. 
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